
I, MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Secretar¡a Comunal de Plan¡ficación

APRUEBA CONTRATO SUSCRITO CON
EL SR. LEONARDO MARCELO SAEZ
CAMPOS, PARA LA EJECUCION DEL
SERVICIO'CONCESION RESTAURAN.
TE SECTOR PLAYA COLCURA, LOTA".-
L-2 ID: 3O2O-9-L114.-

DECRETO NO

LOTA,

VISTOS:
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a) Decreto Alcald¡c¡o No 1.204 de fecha
2|/O6/20LA, que adjudica el Servicio de "Concesión Restaurante Sector Playa Colcu-
ra, Lota" L-2;

b) Contrato de fecha 77/O712018 suscrito
entre esta entidad y el Sr. Leonardo Marcelo Sáez Campos; para ejecución del Ser-
vicio "Concesión Restaurante Sector Playa Colcura, Lota" L-2;

ren los artículos 12o y 630 de Ia
cional de Municipal¡dades;

Y en uso de las facultades que me conf¡e-
Ley 18.695, Texto refund¡do, Ley orgánica constitu-

qE§BEIO:

1o APRUÉBASE el Contrato celebrado
entre la I. Munic¡palidad de Lota y el Sr. Leonardo

ejecución del Servic¡o "Concesión Restaurante Sector
con fecha 17 de julio de 2018,
Marcelo Sáez Campos; para la
Playa Colcura, Lota" L-2.

20 El mencionado Contrato se entenderá
para todos los efectos, forma parte integrante del presente Decreto.

3o El cumplimiento que ¡rrogue la presen-
te resolución tendrá la siguiente imputación: 115-03-01-004-001-008.

ANóTESE, coM QUESE QUIENES
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